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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas.

Tema 77 del programa: Examen amplio de toda
la cuestión de las operaciones de mantenimiento
de la paz en todos sus aspectos (continuación)

1. La Sra. Mangrey (Guyana), tras apoyar la decla-
ración formulada por el representante de Marruecos en
nombre de los países no alineados, destaca que en el
mundo actual desgarrado por los conflictos las activi-
dades de mantenimiento de la paz y de establecimiento
de la paz ocupan un lugar importante en la eliminación
de las amenazas persistentes a la paz y a la seguridad.
Una realización con éxito de las operaciones de mante-
nimiento de la paz significa que se asignen recursos
humanos y financieros. La movilización de estos recur-
sos es una de las tendencias estratégicas de las futuras
actividades de la comunidad internacional.

2. Para examinar las posibilidades de ampliar la co-
operación entre las Naciones Unidas y los mecanismos
regionales se puede celebrar una reunión o consultas
bajo la égida de los dirigentes de las organizaciones
competentes. Esta cooperación debe completar la res-
ponsabilidad principal que recae sobre las Naciones
Unidas, y su alcance e intensidad dependen de la mani-
festación de sensatez política y diplomática. Las orga-
nizaciones regionales por lo menos deben crear una
amplia red de reunión de información y datos de in-
vestigaciones que pueda cumplir la función de un sis-
tema de alerta temprana en la prevención de conflictos.

3. Guyana apoya los esfuerzos que se están desple-
gando actualmente para aumentar la función de la mu-
jer en las actividades de paz, así como las medidas
destinadas a que los aspectos de género se reflejen en
la labor del Departamento de Operaciones de Mante-
nimiento de la Paz. Además, la solución de los con-
flictos presupone la colaboración a escala internacional
de todas las partes y la función de estas partes debe
acordarse cuidadosamente en el marco de un plantea-
miento integrado de las cuestiones de seguridad de la
persona, en particular en lo que respecta al proceso de
desarrollo, ya que la paz y el desarrollo están vincula-
dos estrechamente.

4. El Sr. Tekle (Eritrea), tras expresar su apoyo a la
declaración formulada por el representante de Marrue-
cos en nombre de los países no alineados, dice que el
carácter multifuncional y las operaciones de manteni-
miento de la paz que se han realizado últimamente es
un testimonio de la necesidad de tener un plantea-

miento más amplio de las actividades de paz que pre-
vea la posibilidad de injerencia en los asuntos internos
de los Estados en el período inicial, sumamente im-
portante, del proceso de transición, siempre y cuando
esta injerencia resulte admisible para las partes en el
conflicto. Al mismo tiempo, durante la realización de
estas operaciones de paz surge una serie de cuestiones
discutibles relativas, en particular, al abuso de la fuer-
za, a la distinción entre la aplicación de la fuerza “ex-
cesiva” y “eficaz”, las bases de su utilización, la in-
fracción de las normas de conducta del personal, las
relaciones entre los órganos locales del poder y otros
aspectos de estas operaciones.

5. Eritrea apoya la cooperación con las organizacio-
nes regionales y subregionales. Al mismo tiempo hay
que tener en cuenta que las condiciones políticas, fi-
nancieras y de otro tipo de las actividades de esas or-
ganizaciones no siempre contribuyen a lograr la efica-
cia de sus esfuerzos, y no sería razonable confiar la
solución de graves problemas de paz y seguridad, de
las cuales tal vez dependa la suerte de las naciones, a
las organizaciones regionales exclusivamente a causa
de su pertenencia geográfica o la economía de recur-
sos. Hay que hacer todo lo posible para que las opera-
ciones de mantenimiento de la paz no conduzcan al
empeoramiento de la situación creada o al manteni-
miento de un statu quo injusto. También es importante
cumplir estrictamente el mandato de las misiones de
paz y no extralimitarse, respetar cuidadosamente los
acuerdos jurídicos con el Estado receptor y abstenerse
de cualquier acción que sea incompatible con el princi-
pio de imparcialidad. La solución de los conflictos por
medios pacíficos debe basarse en el Estado de derecho,
y en primer lugar en el respeto de los principios consa-
grados en la Carta de las Naciones Unidas.

6. El Sr. Shabery Cheek (Malasia), tras apoyar la
declaración formulada por el representante de Marrue-
cos en nombre de los países no alineados, destaca la
función central de las Naciones Unidas en el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales, así
como la gran importancia del principio de multilatera-
lidad en la solución de los conflictos. Es absolutamente
necesario que la realización de las misiones que se lle-
ven a cabo sobre una base regional esté reglamentada
por los principios básicos de las actividades de paz en
total concordancia con las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas.

7. Las misiones de paz de las Naciones Unidas de-
ben tener unos mandatos realistas que tengan en cuenta
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las peculiaridades de las necesidades concretas de cada
una de las misiones. Es preciso también fortalecer la
capacidad del Departamento de Operaciones de Mante-
nimiento de la Paz en lo que respecta a la recopilación
de información mediante una mejora al máximo de la
labor de las secciones analíticas conjuntas de las mi-
siones. Los planes contemporáneos de acciones opera-
cionales y tácticas exigen la elaboración de normas efi-
caces de aplicación de la fuerza militar. La delegación
de Malasia apoya el fortalecimiento de grupo de prácti-
cas de avanzada de actividades de paz y el fortaleci-
miento de su función en la elaboración de principios
rectores generales, procedimientos y métodos progresi-
vos para llevar a cabo operaciones de mantenimiento
de la paz. Teniendo en cuenta el aumento de la deman-
da de operaciones de mantenimiento de la paz Malasia
insta a los países que disponen de fuerzas armadas bien
equipadas que participen más activamente en las acti-
vidades de paz de las Naciones Unidas.

8. Al solucionar los conflictos hay que prestar gran
atención a la eliminación de sus causas profundas, tales
como la extrema pobreza, el analfabetismo, la falta de
un buen sistema de gestión y toda una serie de proble-
mas relacionados con el desarrollo insuficiente. Mala-
sia está de acuerdo con que las Naciones Unidas deben
combinar las actividades de paz con un planteamiento
orientado hacia el proceso de desarrollo, y tratar de lo-
grar una paz general y duradera en las zonas de con-
flicto en cooperación con las instituciones competentes
y las organizaciones regionales y subregionales. No
puede dejar de preocupar la situación financiera de la
Organización, y en este contexto es preciso seguir la
búsqueda de nuevos métodos no tradicionales de mo-
vilización de recursos para las operaciones de mante-
nimiento de la paz. También hay que seguir fortale-
ciendo la colaboración entre las Naciones Unidas, la
Secretaría, los países que aportan tropas y todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas.

9. El Sr. Yayasinghe (Sri Lanka) comparte la con-
vicción del Subsecretario General de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz, Sr. Guehenno, acerca de que
la mera presencia de tropas de reserva estratégicas
puede servir de factor de contención para los maleantes
y permitirá simplificar el cálculo de los factores de
riesgo. A este respecto merece atención su recomenda-
ción acerca de los contingentes de reserva estratégica
capacitados y bien equipados que antes del despliegue
en el marco de las operaciones de mantenimiento de la
paz se encuentren bajo el mando de los países que

aportan tropas. Por su parte Sri Lanka amplía su parti-
cipación en las operaciones de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz y está dispuesta a colaborar
con el Departamento de Operaciones de Mantenimiento
de la Paz en la creación de una pequeña unidad inte-
grada por trabajadores profesionales de la policía civil,
que se ocupará de cuestiones de planificación, desplie-
gue y elaboración de estrategias para el componente de
policía civil en las operaciones de paz.

10. Recientemente en Sri Lanka se ha creado un ins-
tituto docente de mantenimiento de la paz, que el De-
partamento puede utilizar para celebrar cursos y semi-
narios sobre cuestiones relacionadas con las activida-
des de paz y de establecimiento de la paz en la región.
En lo que respecta al aumento del número de misiones
de paz, el Consejo de Seguridad debe lograr que cada
misión para cuya realización se ha otorgado un man-
dato esté dotada de los recursos financieros y humanos
necesarios. Se pueden movilizar recursos adicionales
gracias a una estrecha coordinación y colaboración con
las organizaciones regionales y subregionales y meca-
nismos multinacionales. Para solucionar los objetivos
crecientes los Estados Miembros deben pagar las cuo-
tas que les corresponden de forma oportuna y en
su totalidad.

11. El Sr. Calderón (Ecuador) dice que es preciso
mejorar la capacidad de respuesta y optimizar los pro-
cesos administrativos. Los esfuerzos del Departamento
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en este
ámbito son dignos de encomio, sin embargo, es necesa-
rio continuar en el camino de las reformas con base a
una firme voluntad política de los Estados Miembros.

12. Teniendo en cuenta no solamente los conflictos
actuales, sino el aumento de su alcance, así como los
tipos de conflicto, el grado de riesgo y amenaza mun-
dial y regional se han modificado, es imperativo favo-
recer una mayor capacidad de respuesta de las Nacio-
nes Unidas, no solamente para superar los conflictos ya
existentes, sino para efectuar una labor preventiva que
coadyuve al mantenimiento de la paz, la estabilidad y
la seguridad mundiales.

13. El Ecuador mantiene como líneas maestras de su
política exterior los principios consagrados en el artí-
culo 4 de la Constitución Política, entre otros, la conde-
na al uso o a la amenaza de la fuerza, la paz y la coope-
ración como sistema de convivencia y la igualdad jurí-
dica de Estados así como la promoción de la solución
de las controversias por medios jurídicos y pacíficos.
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14. El Ecuador siempre ha apoyado la función central
que le corresponde a las Naciones Unidas en el mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacionales,
y considera que las operaciones de mantenimiento de la
paz de las Naciones Unidas siguen siendo la manera
más efectiva y viable de mantener la paz y prevenir los
conflictos.

15. La delegación del Ecuador se adhiere a lo expre-
sado por los representantes de Marruecos y del Brasil
en nombre del Movimiento de los Países no Alineados
y del Grupo de Río, y está totalmente de acuerdo con
que la paz no puede durar sin que haya desarrollo y de
que las misiones multidimensionales tienen la doble
responsabilidad de garantizar la paz y ayudar en la
promoción del desarrollo.

16. El éxito del mantenimiento de la paz depende en
gran medida de la capacidad de incorporar a los man-
datos de las misiones multidimensionales las activida-
des destinadas a combatir las causas profundas de los
conflictos armados, y las etapas más importantes del
fortalecimiento de las instituciones democráticas de los
países que salen de una situación de conflicto es el es-
tímulo al desarrollo, la promoción del Estado de dere-
cho, el establecimiento de mecanismos fiables de justi-
cia de transición, la atención a las necesidades espe-
ciales de los niños y las mujeres y el éxito del desarme,
desmovilización y reintegración.

17. Es preciso examinar la cuestión sobre la creación
de un mecanismo que permita efectuar pagos adelanta-
dos destinados al despliegue de los países en desarrollo
que aportan contingentes militares. A este respecto la
delegación del Ecuador formula un llamamiento para
que los Estados Miembros de la Organización colabo-
ren en las operaciones de mantenimiento de la paz y la
doten de recursos financieros y contingentes.

18. El Ecuador cree firmemente que la construcción
de la paz debe ser un compromiso de todos, y cons-
ciente de su responsabilidad como Miembro de la Or-
ganización, ha decidido fortalecer la participación
ecuatoriana en dichas operaciones. Próximamente en
una operación conjunta con Chile el Ecuador enviará
una compañía de 63 ingenieros militares y equipo de
caminos a Haití.

19. El Sr. Bailly (Côte d’Ivoire) dice que en el con-
texto de 17 operaciones de mantenimiento de la paz
que se realizan actualmente en distintas partes del
mundo hay que pagar tributo al papel central del De-
partamento de Operaciones de Mantenimiento de la

Paz en la coordinación de todas estas operaciones, y en
este contexto tiene particular interés la cooperación
con las organizaciones subregionales para garantizar la
eficacia máxima de las actividades de las misiones de
paz. La delegación observa con satisfacción que los
objetivos concretos del Departamento permitieron a las
fuerzas de la Comunidad Económica de los Estados del
África Occidental (CEDEAO) observar el cumpli-
miento del Acuerdo de cesación del fuego firmado el
17 de octubre de 2002 y al mismo tiempo utilizar los
servicios del personal de paz de las Naciones Unidas.

20. Todavía hay muchos ámbitos en que hay dificul-
tades de principio en las actividades de las misiones de
paz, y la delegación de Côte d’Ivoire quisiera detenerse
en particular en la cuestión de la selección del personal
civil y en los problemas de protección y seguridad que
tienen para ella un interés especial. Côte d’Ivoire ha
ratificado la Convención sobre la Seguridad del Perso-
nal de las Naciones Unidas y Personal Asociado y
destaca la necesidad de reconocer los esfuerzos del
personal de paz, de llevar a cabo el trabajo de difusión
necesario con el personal local y poner a su disposición
los recursos materiales y tecnológicos necesarios que
les permitan actuar de forma rápida y eficaz en las zo-
nas de cualesquiera focos de tensión. A este respecto la
delegación de Côte d’Ivoire declara su conformidad
con la necesidad de fortalecer la capacidad financiera,
material y humana del Departamento.

21. En cuanto a la selección del personal, la delega-
ción considera que en las operaciones de paz están lla-
mados a desempeñar una función importante los traba-
jadores contratados sobre el terreno, así como las orga-
nizaciones no gubernamentales locales. Los trabajado-
res de la misión de paz establecida en Côte d’Ivoire de
conformidad con la resolución 1528, de 27 de febrero
de 2004 (6.240 personas), que goza del apoyo de la po-
blación y de todas las partes en el conflicto, trabajan en
estrecha cooperación con las estructuras militares de
ambos campos y participan en diversas reuniones orga-
nizadas por la Comisión nacional sobre cuestiones de
desarme, desmovilización y reintegración. La delega-
ción acoge con satisfacción los esfuerzos de la comu-
nidad internacional para solucionar la crisis en Côte
d’Ivoire e insta a reconocer los esfuerzos que adopta en
este sentido el Gobierno del país.

22. En el contexto del establecimiento de la paz tiene
especial importancia la cuestión del desarme. Una paz
duradera es posible solamente en el caso de que el pro-
ceso de establecimiento de la paz se vea acompañado
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por la aplicación de las medidas económicas corres-
pondientes. Para el éxito de las operaciones de mante-
nimiento de la paz en África hay que garantizar la se-
guridad de las fronteras nacionales de los Estados par-
tes en el conflicto, así como la coordinación de las ac-
tividades en el contexto de la realización de diversas
operaciones de paz.

23. El Sr. Ortiz-Gandarillas (Bolivia) se suma a las
declaraciones de las delegaciones del Brasil y Marrue-
cos pronunciadas en nombre del Grupo de Río y de los
países no alineados. Bolivia presta apoyo a todo el sis-
tema de operaciones de mantenimiento de la paz de las
Naciones Unidas, destacando los esfuerzos que hace el
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz para colocarse a la altura de los nuevos desafíos.
La comunidad internacional reconoció el papel central
de las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales. Cabe observar que la
demanda de operaciones de paz a nivel mundial va más
allá de la capacidad de respuesta del sistema.

24. El objetivo de las operaciones de mantenimiento
de la paz consiste no solamente en mantener, sino en
fortalecer la paz en los países y regiones donde se pro-
ducen explosiones de violencia. Teniendo en cuenta
esta situación, surge la pregunta si puede el Departa-
mento seguir desempeñando las funciones que se le
han confiado y al mismo tiempo solucionar los pro-
blemas relacionados con la ampliación y el alcance de
las operaciones. Gracias a las reformas realizadas todo
el sistema de las operaciones de mantenimiento de la
paz se ha fortalecido, han mejorado sus métodos de
trabajo, ha aumentado la eficacia del despliegue rápido
y han mejorado las relaciones y la coordinación con
otras instituciones del sistema en la solución de pro-
blemas relacionados con el desarrollo económico, la
esfera social, las actividades humanitarias y la sanidad.

25. En el marco del nuevo contexto de las acciones
multidimensionales se amplía el mandato del desempe-
ño de tales funciones como el desarme, la desmoviliza-
ción y la reintegración de los ex combatientes en la vi-
da de la sociedad, la selección y la capacitación de los
funcionarios de la policía, del personal civil y del resto
de los funcionarios, la lucha contra los abusos sexua-
les, la protección de la sociedad civil, y en particular,
de los niños y de las mujeres, las cuestiones relaciona-
das con la protección de la salud, en particular la lucha
con el VIH/SIDA, etc. Al mismo tiempo es motivo de
preocupación la falta de los recursos necesarios para
cumplir este mandato. Frente a esta brecha entre las res-

ponsabilidad y los recursos para cumplir con esas res-
ponsabilidades, es necesario repensar más a fondo la
forma de encarar y cumplir con los propósitos de la
Carta de preservar la paz y la seguridad internacionales.

26. Hay que examinar dos aspectos principales: las
causas que originan los conflictos que tienen carácter
político, social, económico y racial, y las causas rela-
cionadas con la discriminación, la religión y la intole-
rancia. El segundo aspecto son los medios para elimi-
nar estos problemas, en cuya base deben estar princi-
palmente medidas para prevenir los conflictos. Es me-
jor prevenir el surgimiento de un problema que darle
solución. Existen mecanismos tales como la diplomacia
preventiva, la intermediación y otros medios de mante-
ner la paz.

27. El Sr. Shiweva (Namibia) dice que Namibia atri-
buye gran importancia a la función de las Naciones
Unidas en el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales. El alcance y la dinámica de los con-
flictos en el mundo de hoy determinan la necesidad de
tener un planteamiento multifacético a las actividades
de mantenimiento de la paz y concordar las posiciones
del Consejo de Seguridad, la Secretaría y los Estados
Miembros, así como la colaboración entre ellos. Las
múltiples dificultades involucradas en la realización de
las operaciones de paz se pueden superar si se unen to-
dos los recursos que tiene la comunidad internacional
sobre la base de la búsqueda de soluciones no tradicio-
nales y una labor más eficaz de las Naciones Unidas
con todos sus asociados en las cuestiones de realiza-
ción de las operaciones de mantenimiento de la paz, de
establecimiento de la paz y de consolidación de la paz.

28. Namibia está convencida de que es sumamente
importante fortalecer la capacidad de paz a escala re-
gional y subregional y hay que alentar y apoyar la coo-
peración con las organizaciones regionales. El fortale-
cimiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y
la Unión Africana en este ámbito se verá favorecido
por la creación en la Unión Africana del Consejo
de paz y seguridad. La delegación acoge con satisfac-
ción el apoyo de las organizaciones subregionales en la
búsqueda de soluciones en las situaciones de conflicto
en las subregiones correspondientes y expresa su satis-
facción por la creación del Órgano de cuestiones de
política, defensa y seguridad de la Comunidad para el
Desarrollo del África Meridional.

29. Para el despliegue rápido se necesitan contin-
gentes militares bien capacitados y bien equipados. La
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delegación está de acuerdo con que el sistema de
acuerdos de reserva de las Naciones Unidas es una de
las opciones posibles para garantizar un despliegue rá-
pido. Teniendo en cuenta que para los países de África
y otros Estados en desarrollo que tienen recursos mili-
tares, el sistema de acuerdos de reserva plantea graves
problemas para su cumplimiento sin el apoyo y la
asistencia necesarios, especialmente en lo que se refie-
re a las finanzas y a la dotación material y tecnológica,
la delegación subraya la gran importancia de la capa-
citación de militares antes de su despliegue en la zona
de acción de la misión y expresa su agradecimiento al
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz por los esfuerzos que emprende en este ámbito.

30. Un elemento importante de las operaciones de
mantenimiento de la paz es la incorporación amplia de
las cuestiones de género, y en este contexto tiene espe-
cial importancia la participación de las mujeres, plena
y en pie de igualdad, en las actividades en todas las
etapas de las situaciones de conflicto y posteriores al
conflicto, para lo cual, en particular, es necesario per-
feccionar el proceso de selección y de contratación de
personal civil sobre la base de una distribución geográ-
fica equitativa, la representación igual de hombres y
mujeres y una mayor transparencia. La delegación aco-
ge con satisfacción la publicación por el Departamento
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de un
conjunto de materiales de información sobre cuestiones
de género para las operaciones de mantenimiento de la
paz y otras operaciones sobre el terreno.

31. Hay que prestar especial atención a los niños
afectados por los conflictos armados, y en particular a
la suerte de los niños soldado. Namibia acoge con sa-
tisfacción los esfuerzos del Departamento relacionados
con el nombramiento en algunas misiones de las Na-
ciones Unidas de asesores sobre la protección de los
niños e insta a que continúen los esfuerzos en este sen-
tido. Hay que perfeccionar, a pesar de algunos avances
positivos, el proceso de tramitación de las solicitudes
de reembolso. Namibia espera que el Grupo de Trabajo
sobre el equipo de propiedad de los contingentes en el
próximo futuro consiga alcanzar el consenso sobre las
tasas de reembolso, cuyo ausencia agrava el problema
de los reembolsos.

32. Para el éxito de cualquier misión de paz son ne-
cesarios unos recursos financieros y humanos sufi-
cientes, en vista de lo cual tienen importancia decisiva
la aportación oportuna de las cuotas en su totalidad
por  los Estados Miembros. Además, la delegación de

Namibia destaca la imperiosa necesidad de adoptar
medidas concretas para aumentar el grado de protec-
ción y seguridad del personal de las Naciones Unidas y
personal asociado sobre el terreno.

33. El Sr. Musambachime (Zambia) dice que el
Subsecretario General de Operaciones de Manteni-
miento de la Paz ha informado detalladamente a los
miembros de la Comisión sobre los problemas con que
tropieza la Organización en sus actividades de paz, y
que la delegación de Zambia se suma a la declaración
formulada por el representante de Marruecos en nom-
bre de los países no alineados. La delegación también
quisiera destacar los esfuerzos logrados por el Depar-
tamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en
los últimos cuatro años en el ámbito de la dotación de
personal, la creación de reservas estratégicas de equi-
pos para el despliegue, la implantación del procedi-
miento de dotación de atribuciones antes de la aproba-
ción del mandato de la operación, así como en la esfera
de la coordinación y la cooperación con las organiza-
ciones regionales, tales como la Unión Africana y la
Unión Europea.

34. En los últimos tiempos los países de África han
logrado un progreso considerable en la tarea de mante-
ner la paz en el continente. Varios gobiernos movilizan
activamente sus contingentes militares para las opera-
ciones de mantenimiento de la paz y tratan de solucio-
nar oportunamente las crisis políticas para no permitir
que se extiendan en conflictos de gran alcance. La
creación en el marco de la Unión Africana del Consejo
de Paz y Seguridad ha ampliado las posibilidades para
poner en marcha iniciativas de paz, sin embargo, sólo
se podrán llevar a la práctica en el caso de que la co-
munidad internacional siga prestando su apoyo finan-
ciero y en el ámbito de la creación de capacidad, lo cu-
al permitirá a las subregiones crear las reservas estra-
tégicas necesarias para su despliegue rápido.

35. En cuanto a las propuestas del Subsecretario Ge-
neral sobre la policía civil y el personal civil, el Go-
bierno de Zambia está dispuesto a prestar asistencia al
Departamento en todos sus programas. El procedi-
miento relativo a las atribuciones para asumir obliga-
ciones antes de la aprobación del mandato de la opera-
ción, que ha resultado ser bastante eficaz, requiere
fortalecimiento mediante un volumen suficiente
de recursos y una reposición periódica de las reservas
estratégicas.
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36. El Sr. Dolgov (Federación de Rusia) dice que
Rusia es partidaria decidida de las actividades de paz
bajo la égida de las Naciones Unidas como forma prio-
ritaria de reacción a las crisis en el marco del sistema
de la seguridad colectiva. Las operaciones de mante-
nimiento de la paz es el instrumento más flexible y efi-
caz para solucionar una amplia gama de problemas en
el ámbito de la paz y la seguridad internacionales. Un
testimonio convincente de la demanda de la Organiza-
ción es el aumento brusco del número de operaciones
de mantenimiento de la paz que realiza, en el contexto
de las cuales se han logrado muchos éxitos, aunque
queda mucho por hacer.

37. Cualquier situación de crisis es única y requiere
la selección de los instrumentos óptimos de solución en
estrecha concordancia con la Carta de las Naciones
Unidas, que ha definido claramente la función central
del Consejo de Seguridad en todas las etapas de las
operaciones de paz. Tiene importancia capital no per-
mitir que se eludan las atribuciones del Consejo de Se-
guridad, sobre todo en la cuestión de la utilización de
la fuerza en nombre de la comunidad internacional, te-
niendo en cuenta que las medidas militares, como me-
dio extremo, deben tener un carácter acordado, razona-
ble y suficiente. Es muy importante que estas tesis se
reflejen en el informe del Comité Especial de Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz.

38. La experiencia en el ámbito de la paz de las Na-
ciones Unidas demuestra claramente el estrecho vín-
culo de los objetivos de establecimiento de la paz con
la reconstrucción socioeconómica de los países que han
sufrido de los conflictos. Cualquier éxito está asegura-
do en gran medida por la estrecha coordinación de los
componentes militar, político, civil y de reconstrucción
de las operaciones, lo cual una vez más destaca la im-
portancia creciente de fortalecer la coordinación y la
división regional del trabajo entre el Consejo de Segu-
ridad y otros órganos principales, las organizaciones
especializadas y programas del sistema de las Naciones
Unidas. Al mismo tiempo es importante mantener la
claridad de las prerrogativas correspondientes de los
órganos mencionados y a la par que se evita sobrecar-
gar las operaciones de paz con objetivos que no les son
propios.

39. Tiene particular importancia el perfeccionamiento
de las “asociaciones de nuevo tipo” entre las Naciones
Unidas y las organizaciones regionales y subregiona-
les, así como las coaliciones de Estados interesados,
que actúan según un mandato del Consejo de Seguri-

dad, y en este sentido hay una serie de ejemplos que
merecen todo encomio.

40. El orador expresa la esperanza de que en el pe-
ríodo de sesiones se logre avanzar en la búsqueda de
una solución adecuada a muchos problemas y objetivos
complejos en el ámbito de las actividades de paz de la
Organización con el fin de garantizar el perfecciona-
miento continuo de su capacidad para un despliegue
más rápido y eficaz de las operaciones de manteni-
miento de la paz y que las recomendaciones del Grupo
de alto nivel sobre las amenazas, los desafíos y el cam-
bio en cuestiones de paz den un impulso adicional a los
esfuerzos colectivos para aumentar la eficacia de la ca-
pacidad de establecer la paz de la Organización. El ca-
rácter cada vez más complejo de los problemas que
originan los conflictos contemporáneos requiere que
mejore la planificación integral y el despliegue de las
operaciones de mantenimiento de la paz de múltiples
funciones, el fortalecimiento y la coordinación entre
los diversos componentes de las misiones y su coope-
ración en el ámbito de su responsabilidad con otras
presencias internacionales. A este respecto es espe-
cialmente importante aumentar la función de los cono-
cimientos técnicos militares ya en la etapa del examen
del proyecto de resolución en el Consejo de Seguridad,
así como durante la planificación y la realización de las
operaciones de paz. La delegación toma nota de la im-
plantación en la práctica de las Naciones Unidas de los
grupos de trabajo integrados para las misiones sobre el
terreno. En este contexto la seguridad del personal de
paz tiene que ser uno de los criterios principales.

41. El cumplimiento de los mandatos de las opera-
ciones de mantenimiento de la paz debe garantizarse
mediante una estructura óptima de las misiones de paz
dotadas de personal altamente cualificado, y en este
contexto es fundamental la disposición de los Estados
Miembros de ofrecer a la Organización el personal y
los recursos correspondientes. Últimamente ha au-
mentado considerablemente la importancia de la poli-
cía civil y otros componentes no militares de las opera-
ciones multinacionales de mantenimiento de la paz, a
los que precisamente se da la responsabilidad por la
realización de los elementos inseparables del estable-
cimiento de la paz: contribución a la garantía del orden
público y de la legalidad, restablecimiento del sistema
judicial y fortalecimiento de instituciones estatales efi-
caces en los Estados que han salido de la “fase calien-
te” del conflicto. Otro aspecto importante es la estrate-
gia de salida de las operaciones de mantenimiento de la
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paz, y en este contexto el Consejo de Seguridad junto
con los países que aportan tropas deben analizar cons-
tantemente la situación y en caso necesario corregir el
mandato, la configuración y los plazos de la operación.
La delegación de Rusia apoya el perfeccionamiento del
mecanismo eficaz de colaboración entre los miembros
del Consejo de Seguridad, los Estados que aportan tro-
pas y la Secretaría de las Naciones Unidas y comparte
la opinión sobre la necesidad de utilizar al máximo la
práctica de consultas rápidas del Consejo.

42. Rusia tiene la intención de aumentar constante-
mente su participación en las actividades de paz de las
Naciones Unidas. Ha adoptado una decisión sobre el
aumento de la aportación rusa en el sistema de acuer-
dos de reserva de la Organización. Rusia seguirá la es-
trecha cooperación con todos los asociados internacio-
nales interesados con el fin de reforzar la función de
liderazgo de la Organización en la prevención y la so-
lución de los conflictos y el aumento de su eficacia pa-
ra fortalecer la seguridad y la estabilidad mundiales.

43. El Sr. Kidane (Etiopía) dice que su país ha en-
viado más de 3.400 militares para participar en las ope-
raciones de mantenimiento de la paz de las Naciones
Unidas. En los últimos 15 años ha aumentado el alcan-
ce de las operaciones de mantenimiento de la paz y ha
cambiado el concepto de las operaciones que ahora tie-
nen un carácter multifuncional. En el marco de la ma-
yoría de las operaciones se llevan a cabo actividades de
desarme, desmovilización y reinserción, y un elemento
importante de la reconstrucción de la economía en los
países que han sufrido una guerra sigue siendo la re-
moción de minas. Uno de los problemas más impor-
tante es la garantía de la seguridad y de la protección
del personal de paz de las Naciones Unidas y personal
asociado. A este respecto Etiopía apoya los esfuerzos
del Consejo de Seguridad dirigidos a ampliar el ámbito
de aplicación de la Convenció sobre la Seguridad del
Personal de las Naciones Unidas y Personal Asociado.
En el proceso de mantenimiento de la paz y su vincula-
ción con el establecimiento de la paz posterior a los
conflictos cada vez desempeña una función más im-
portante el personal civil. El carácter multifuncional
de las operaciones de mantenimiento de la paz de las
Naciones Unidas requiere que aumente el número de
trabajadores de la policía civil, de funcionarios para
la celebración de elecciones, de expertos en el ámbito
de los derechos humanos, de especialistas en la in-
formación y un gran número de consultores políticos
y jurídicos.

44. Para solucionar una multitud de problemas que
surgen durante las operaciones de mantenimiento de la
paz y en el período del establecimiento de la paz poste-
rior a los conflictos, tiene gran importancia la amplia-
ción de la cooperación entre las Naciones Unidas y las
organizaciones regionales que desempeñan una función
principal en el mantenimiento de la paz y la seguridad
regionales. La capacitación sigue siendo una condición
de suma importancia para la preparación del personal
de paz para su participación en las misiones de múlti-
ples funciones. Para satisfacer las necesidades que han
surgido con la ampliación del alcance de las operacio-
nes de mantenimiento de la paz de la Organización es
preciso intensificar esta actividad y llevarla a cabo so-
bre una base coordinada y periódica.

45. El Sr. Motoc (Rumania), tras sumarse a la decla-
ración de los Países Bajos en nombre de la Unión Eu-
ropea, dice que la seguridad y la estabilidad cada vez
están más amenazadas a escala mundial y regional, y
en este contexto Rumania apoya decididamente la fun-
ción central de las Naciones Unidas en las actividades
de mantenimiento de la paz, cuya realización producti-
va determina el éxito de las actividades de las Naciones
Unidas en su conjunto. Al mismo tiempo es necesario
seguir adaptando los mecanismos multilaterales de las
actividades de mantenimiento de la paz para que la
comunidad internacional pueda reaccionar de forma
más eficaz a las amenazas y los problemas que surgen.
Rumania está dispuesta a hacer su aportación a los es-
fuerzos que se emprenden actualmente para aumentar
la eficacia del debate en las Naciones Unidas de las
cuestiones relacionadas con las actividades de mante-
nimiento de la paz.

46. Rumania apoya firmemente la causa del mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacional y está
muy interesada en el proceso de adopción de decisio-
nes sobre las actividades de mantenimiento de la paz, a
las cuales ha hecho su aportación participando en ope-
raciones de paz de las Naciones Unidas en distintas
partes del mundo. Dado que la participación en las ac-
tividades de las misiones aprobadas por las Naciones
Unidas con frecuencia está relacionada con graves
riesgos y gastos en el ámbito político, financiero y de
recursos humanos, esta aportación debe no solamente
recibir un reconocimiento político, sino valorarse,
destacarse y tenerse en cuenta en el contexto de las ac-
tividades más amplias e imparciales de evaluación en
el marco del sistema de las Naciones Unidas.
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47. Teniendo en cuenta el aumento actual del número
y del alcance de las operaciones de mantenimiento de
la paz que tienen unos mandatos cada vez más com-
plejos, multidimensionales y multifacéticos, y en el
marco de la reforma de las Naciones Unidas, Rumania
considera que los países que aportan asistencia finan-
ciera y contingentes militares, así como los países ve-
cinos y otras partes interesadas en las misiones de paz
aprobadas por la Organización tienen que tener más
peso en la formulación de decisiones sobre las misio-
nes de paz. Cualquier aportación de los Estados Miem-
bros debe ser reconocida y tenerse en cuenta debida-
mente en la evaluación de los esfuerzos y de la eficacia
de toda la Organización en la causa del mantenimiento
de la paz y el establecimiento de la paz.

48. Es preciso seguir fortaleciendo la colaboración
entre el Consejo de Seguridad, la Secretaría y los paí-
ses que aportan tropas. La resolución 1353 del Consejo
de Seguridad y la nota del Presidente del Consejo
(S/2002/56) son una base adecuada, acordada y forma-
lizada para el proceso de adopción de decisiones en
este ámbito, pero sigue siendo necesario adoptar medi-
das para garantizar la ampliación de los derechos y de
las posibilidades de los participantes en las operaciones
de paz, además de los países que aportan tropas, y te-
ner en cuenta más adecuadamente sus opiniones en los
procesos de adopción de decisiones en los ámbitos co-
rrespondientes.

49. El Presidente anuncia que la Comisión ha con-
cluido el examen del tema 77 del programa en este pe-
ríodo de sesiones.

Tema 22 del programa: Asistencia para las
actividades relativas a las minas (A/59/284 y Add.1)

50. El Sr. Swe (Myanmar) (Presidente) ocupa la
Presidencia.

51. El Presidente recuerda que la Asamblea decidió
incluir el tema “Asistencia para las actividades relati-
vas a las minas” en el programa provisional de su
quincuagésimo octavo período de sesiones en la reso-
lución 58/127, de 17 de febrero de 2004. En su resolu-
ción 58/316 la Asamblea decidió confiar este tema a la
Cuarta Comisión. Antes la cuestión de las actividades
relacionadas con las minas se examinaban en las sesio-
nes plenarias de la Asamblea.

52. El Sr. Annabi (Secretario General Adjunto de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz), al presentar
el informe del Secretario General sobre el tema 22 del

programa, toma nota del progreso en la integración de
las actividades relacionadas con las minas en el con-
texto de las operaciones de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz, gracias al cual ha sido posi-
ble disminuir la amenaza que representan para la po-
blación civil en situaciones posteriores a los conflictos,
las personas que se ocupan de actividades humanitarias
y el personal de paz las minas y los restos explosivos
de guerra.

53. En los años 2003 y 2004 el Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz concentró su
labor en una serie de esferas prioritarias. En primer lu-
gar, en el Iraq se ensayó con éxito el plan de respuesta
rápida. En segundo lugar, se siguió prestando asisten-
cia a más de 20 países en la determinación de priorida-
des en las actividades relacionadas con las minas y la
creación de la capacidad nacional y local para eliminar
las consecuencias de las minas y de los restos explosi-
vos de guerra para la población civil. En tercer lugar, el
Departamento participó activamente en los esfuerzos
dedicados a contribuir a la integración de las activida-
des relacionadas con las minas en los procesos de pla-
nificación y elaboración de presupuestos de las institu-
ciones financieras internacionales y de los bancos re-
gionales de desarrollo. En cuarto lugar, los donantes y
los órganos rectores tienen más instrumentos y recur-
sos con los cuales les resultará más fácil aumentar la
información sobre el grado y el carácter de la amenaza
que representan las minas terrestres y los restos explo-
sivos de guerra.

54. No obstante, los esfuerzos de prestación de asis-
tencia a la población para librarla de los peligros rela-
cionados con las minas y los restos explosivos de gue-
rra se ven con especial claridad sobre el terreno. Por
ejemplo, en el Afganistán se dedican a esta actividad
8.000 trabajadores locales, y durante el año pasado
gracias a la limpieza de los caminos se crearon las
condiciones propicias para la celebración en breve de
las elecciones presidenciales. Se están adoptando me-
didas para garantizar la transmisión total de la respon-
sabilidad por las actividades relacionadas con la remo-
ción de minas de las Naciones Unidas al Gobierno del
país. Las actividades relacionadas con la remoción de
minas han contribuido a mejorar considerablemente la
situación sobre el terreno en el Sudán, en la zona pro-
visional de seguridad entre Etiopía y Eritrea, en el Lí-
bano, en el Iraq y en Burundi.

55. El orador señala a la atención las seis recomenda-
ciones contenidas en el informe del Secretario General
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sobre la asistencia para las actividades relativas a las
minas. Los Estados Miembros deberían continuar
prestando apoyo a la estrategia de actividades relativas
a las minas para 2001-2005, así como iniciar la labor
relacionada con la nueva estrategia para el período
2006 a 2010. El plan de respuesta rápida debería inte-
grarse más en los procesos de planificación de las ope-
raciones humanitarias y de mantenimiento de la paz y
se debería activar en situaciones de emergencia cuando
lo permita la situación política y no exista otra capaci-
dad nacional para hacer frente al problema de las minas
y de los restos explosivos de guerra. Resultará necesa-
rio garantizar la aportación de un volumen mayor de
recursos, en particular al Fondo Fiduciario de contribu-
ciones voluntarias para prestar asistencia a las activi-
dades relativas a las minas.

56. Los Estados Miembros deberían seguir prestando
apoyo al fortalecimiento de la capacidad nacional para
hacer frente al problema que plantean las minas terres-
tres y los restos explosivos de guerra e incluir medidas
relativas a las minas en los presupuestos y en los pla-
nes nacionales de desarrollo. En cuarto lugar, las ins-
tituciones financieras internacionales deberían prestar
asistencia a los Estados en desarrollo afectados por las
minas para que puedan cumplir los objetivos y las obli-
gaciones de los tratados y avanzar en el logro de los
objetivos de desarrollo del Milenio. Es importante que
las actividades relacionadas con la remoción de minas
formen parte de la planificación de las actividades de
reconstrucción en las etapas más tempranas, y que se
asignen los recursos necesarios para la satisfacción de
las necesidades más apremiantes. Un ejemplo revelador
a este respecto es la realización bajo la dirección de las
Naciones Unidas del programa de actividades relacio-
nadas con la remoción de minas en el Afganistán.

57. Los países donantes que aporten fondos para las
actividades relativas a las minas deberían consultar la
cartera de proyectos de acción antiminas, un manual
único que permite a los donantes evaluar las necesida-
des del país en el marco de un formato claro y unifica-
do. Esta cartera de proyectos de acción antiminas com-
pleta, aunque no sustituye las estrategias y los planes
nacionales ya existentes de actividades relacionadas
con la remoción de minas. La cartera de proyectos para
2005 constituye un llamamiento para la asignación de
294 millones de dólares de los Estados Unidos para el
año 2005 para la realización en su totalidad de 303
proyectos en 30 países y tres territorios. El 21% de los
fondos está solicitado directamente por los gobiernos,

el 48%, por diversos órganos de las Naciones Unidas, y
el 30%, por organizaciones no gubernamentales. El
48% de los fondos se solicita para actividades en Asia,
el 42%, en África, el 6%, en Europa Oriental, el 1%, en
América Latina, y el 3% para la realización de pro-
yectos a escala mundial.

58. Todos los Estados Miembros, y no sólo los Esta-
dos partes en la Convención sobre la prohibición de las
minas, deben estar representados en la Cumbre de Nai-
robi “Para un mundo libre de minas” al más alto nivel
posible. Está empezando el proceso de evaluación de
los progresos alcanzados en la aplicación del Tratado
sobre la prohibición de minas, que entró en vigor hace
cinco años. Las Naciones Unidas acogen con satisfac-
ción la elaboración del Protocolo V de la Convención
sobre armas convencionales, que debe crear una firme
base para las actividades relacionadas con la remoción
de minas en los períodos posteriores a los conflictos.

59. A pesar de la considerable capacidad tanto en las
sedes como sobre el terreno para una realización con
éxito de los objetivos de las actividades de las Naciones
Unidas relacionadas con la remoción de minas es preci-
so buscar soluciones no tradicionales, garantizar, sobre
una base estable, la movilización de recursos suficien-
tes para los objetivos de estas actividades, así como
crear y fortalecer la capacidad nacional correspondiente.

60. El Presidente propone poner fin a la inscripción
de representantes que quieren tomar la palabra en rela-
ción con este tema del programa a las 18.00 horas.

61. Queda aprobada la propuesta.

62. El Sr. Farhadi (Afganistán) dice que el Afga-
nistán, como sabe todo el mundo, forma parte de los
países que hacen frente en mayor medida al problema
del peligro de las minas. En los últimos 25 años, du-
rante los cuales casi constantemente se llevaba a cabo
el minado de diversas regiones, en el país se ha creado
una situación catastrófica. A consecuencia de la explo-
sión de las minas en el Afganistán se han quedado in-
válidas más de 100.000 personas, y además, la aplas-
tante mayoría necesitan cuidados. Las minas terrestres
y las municiones sin explotar perjudican gravemente la
economía del país, en particular la agricultura, puesto
que grandes superficies de tierras agrícolas y de pasti-
zales no se pueden utilizar por la presencia de minas.
Dificultan considerablemente las actividades dirigidas
a la reconstrucción posterior al conflicto en el Afga-
nistán, en particular la reparación de las carreteras y de
la infraestructura del país. La realización de estos
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proyectos no parece posible hasta el momento en que
se hayan eliminado las minas de los terrenos de que
se trata.

63. Cerca de 6,4 millones de afganos viven o tienen
la intención de regresar a los lugares de su habitación
en una de las 2.400 comunidades que constantemente
tropiezan con el peligro de las minas. En 2003 la super-
ficie total de las zonas minadas constituía 850 kilóme-
tros cuadrados, y las municiones sin explotar están es-
parcidas por un territorio que en su totalidad alcanza
los 500 kilómetros cuadrados. Esto complica todavía
más el problema del regreso de los refugiados y de los
desplazados involuntarios a los lugares de su habita-
ción permanente.

64. El Gobierno del Afganistán apoya firmemente la
tarea de la limpieza del país del peligro de las minas.
En marzo de 2003 el Afganistán se adhirió a la Con-
vención sobre la prohibición del empleo, almacena-
miento, producción y transferencia de minas antiperso-
nal y sobre su destrucción (Convención de Ottawa).
Para cumplir sus obligaciones en virtud de esta Con-
vención el Gobierno del Afganistán creó en 2003 el
Grupo consultivo de actividades relacionadas con la
remoción de minas. El Grupo, dirigido por el Ministro
de Relaciones Exteriores, está integrado por represen-
tantes de ministerios y de otras instituciones estatales,
los donantes y los organismos de las Naciones Unidas
dedicados a las cuestiones relacionadas con la remo-
ción de minas. Este Grupo controla la aplicación de las
disposiciones de la Convención de Ottawa y presenta
los informes correspondientes sobre esta cuestión.

65. De acuerdo con el plan actual de actividades es-
tratégicas relacionadas con la remoción de minas en
primer lugar se limpiarán de minas y de municiones sin
explotar aquellas zonas que representan el mayor inte-
rés para las comunidades locales, y a continuación em-
pezará la remoción de minas en otras zonas. Se prevé
que esta labor se haya concluido para el año 2012. Para
la puesta en práctica de la primera etapa de este plan se
necesitarán cerca de 300 millones de dólares de los
Estados Unidos, y otros 200 millones de dólares para la
realización de la segunda etapa. El plan estratégico de
las actividades relacionadas con la remoción de minas
está acordado con el plan general de desarrollo del Af-
ganistán elaborado por el Gobierno del país.

66. A juicio de la delegación del Afganistán, las acti-
vidades relacionadas con la remoción de minas deben
considerarse como uno de los componentes importantes

de cualquier asistencia humanitaria y ayuda para el de-
sarrollo, que se presta a los países que han tropezado
con el problema de las minas. En el marco de estas ac-
tividades hay que prestar especial atención a las vícti-
mas, incluidas la rehabilitación psicológica, la asisten-
cia psicológica y la integración socioeconómica de es-
tas personas. La delegación del Afganistán exhorta a
los países donantes, a las Naciones Unidas y a las or-
ganizaciones competentes a que sigan prestando asis-
tencia técnica y financiera, ya que sólo se podrá liberar
al Afganistán del peligro de las minas mediante esfuer-
zos conjuntos.

67. El Sr. Koné (Malí) dice que encomia los esfuer-
zos que realizan las Naciones Unidas para liberar al
mundo del peligro de las minas. El problema de las
minas terrestres, cuya solución es uno de los aspectos
importantes del desarme general, despierta grave preo-
cupación en los países del continente africano a pesar
de los progresos logrados en la remoción de minas. La
utilización de las minas terrestres está limitada por las
normas del derecho internacional humanitario, y más
concretamente por la Convención de Ottawa sobre la
prohibición del empleo, almacenamiento, producción y
transferencia de minas antipersonal y sobre su destruc-
ción, sin embargo, las minas siguen representando una
grave amenaza para la población de muchas comunida-
des en distintas regiones del mundo. Las minas, que a
veces se llaman armas que siguen librando una guerra
después de la cesación del fuego, son un grave obstá-
culo al desarrollo en muchas partes del mundo.

68. En la primera Conferencia de Estados Partes de
examen de la aplicación de la Convención sobre la
prohibición de minas, que se celebrará en Nairobi del
29 de noviembre al 3 de diciembre de 2004, se alcanza-
rán conclusiones sobre las actividades realizadas en el
ámbito de la remoción de minas con el fin de librar al
mundo de la amenaza de las minas terrestres y de las
municiones sin explotar. Cabe esperar que en el plan de
acción que se vaya a aprobar en esa Conferencia se
tengan en cuenta las graves preocupaciones de los paí-
ses del continente africano. Debido a los numerosos
conflictos armados en este continente, África ocupa el
primer lugar en el mundo en cuanto a la superficie de
zonas minadas. Miles de hectáreas de tierras agrícolas
no se utilizan por el peligro de las minas, lo cual difi-
culta considerablemente el desarrollo económico de
esas zonas. La propia República de Malí, afortunada-
mente, no ha sufrido de las minas antipersonal, aunque
participa activamente en las actividades internacionales
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dirigidas a la eliminación de esta amenaza. Malí es uno
de los primeros países de África que ha ratificado la
Convención de Ottawa.

69. La delegación de Malí afirma que Malí no sólo
nunca ha utilizado minas antipersonal, sino que ha eli-
minado voluntariamente las existencias que tenía de
acuerdo con las disposiciones de la mencionada Con-
vención. Además, en febrero de 2001 en Bamako el
Ministerio de Relaciones Exteriores de Malí con el
apoyo de Francia y el Canadá celebró un seminario in-
ternacional dedicado a aumentar la información de los
países de África acerca de la Convención de Ottawa y a
contribuir a la adhesión a esta Convención. La delega-
ción toma nota con satisfacción de que 46 países de
África han ratificado esta Convención y 40 países han
eliminado sus existencias de minas antipersonal.

70. El Sr. Gallardo (Perú) dice que la delegación del
Perú apoya la erradicación total de todas las minas que
afectan a niños y mujeres en las épocas incluso poste-
riores a los conflictos. La Convención de Ottawa y sus
Protocolos son la muestra de la vocación universal de
sus propósitos. El Perú saluda el informe del Secretario
General, así como sus conclusiones y sus recomenda-
ciones, y considera que es preciso fortalecer la capaci-
dad en la creación de posibilidades para prestar asis-
tencia a otros países. Lamentablemente este año no se
ha logrado llegar al consenso, no obstante, la delega-
ción del Perú espera que la próxima vez se podrán lle-
var a buen término las deliberaciones.

71. En agosto de este año en Quito se celebró una
conferencia regional donde se examinaron las cuestio-
nes relacionadas con el desminado en la zona más oc-
cidental de la frontera norte del Perú, la más poblada, y
se inició una actividad bilateral en la parte oriental de
la frontera entre Ecuador y el Perú. Las fuerzas arma-
das de ambos países realizaron operaciones conjuntas
de desminado en la zona cercana a la frontera terrestre
común, constituyendo la aplicación de una medida de
confianza sin precedentes, lo cual no sólo permitió a
ambos países cumplir con las obligaciones asumidas en
la Convención de Ottawa, sino que amplió sus posibi-
lidades en lo que respecta a la ejecución de los com-
promisos internacionales. Ecuador y el Perú coordinan
sus actividades en el ámbito de desminado en la zona
de la Cordillera del Cóndor y la región occidental de la
frontera común.

72. Ecuador y el Perú realizarán actividades conjun-
tas, intercambiarán experiencias técnicas, así como

equipos, materiales e información sobre posibles zonas
peligrosas, planificarán la remoción de minas, compar-
tirán la evacuación médica e impulsarán campañas de
prevención conjuntas. Los éxitos logrados en este ám-
bito son un testimonio de que las actividades conjuntas
fortalecen las relaciones pacíficas entre los Estados.
Para poder continuar este trabajo se necesita el apoyo
de la comunidad internacional, de las Naciones Unidas
y de sus organismos. El Perú y Ecuador agradecen a los
países y a las organizaciones no solamente que gracias
a sus esfuerzos ha resultado posible realizar con éxito
el proceso de desminado, sino también por el apoyo y
la asistencia gracias a la cual ha resultado posible for-
talecer las relaciones entre los dos países.

73. El Sr. Hamburger (Países Bajos), hablando en
nombre de la Unión Europea, señala que se suman a su
declaración los países candidatos: Bulgaria, Croacia,
Rumania y Turquía; los países que participan en el pro-
ceso de estabilización y asociación y son posibles can-
didatos: la ex República Yugoslava de Macedonia y
Serbia y Montenegro, así como Islandia. El orador se-
ñala que las minas antipersonal y los restos explosivos
de guerra son la causa de mutilaciones y muerte de per-
sonas en distintas regiones del mundo. La existencia de
minas y de municiones sin explotar ocasiona graves
consecuencias socioeconómicas, ya que no permite a
los refugiados regresar a los lugares de su habitación e
impide la prestación de ayuda humanitaria, así como la
reconstrucción y el desarrollo económico. El volumen
de recursos asignados a las actividades relacionadas
con la remoción de minas ha aumentado en los últimos
años, sin embargo, hay que movilizar recursos suple-
mentarios y garantizar su utilización eficaz al máximo.

74. La primera Conferencia de los Estados Partes de
examen de la aplicación de la Convención sobre la
prohibición de las minas, que se celebrará en Nairobi
del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 2004, tiene
una importancia particular en este ámbito, ya que per-
mitirá evaluar los progresos alcanzados en las activida-
des relacionadas con la remoción de minas durante el
período que ha transcurrido desde la aprobación de la
Convención. Los participantes en esta Convención
también tienen que examinar las importantes cuestio-
nes que todavía están sin resolver.

75. Los asociados en las actividades relacionadas
con la remoción de minas más que nunca deben forta-
lecer su cooperación y coordinación, aumentar la capa-
cidad nacional, incrementar la responsabilidad de los
gobiernos regionales y garantizar que el problema de
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las minas y de las municiones sin explotar se tenga en
cuenta en los planes y programas nacionales de desa-
rrollo de los países que tropiezan con la amenaza de las
minas. El Centro de las Naciones Unidas de activida-
des relacionadas con las minas tiene gran importancia,
sin embargo la coordinación eficaz y el aumento de la
responsabilidad de los gobiernos nacionales es un ob-
jetivo común, y a este respecto es preciso aunar los es-
fuerzos de los países que tienen la amenaza de las mi-
nas, de los gobiernos de los países donantes, de las
instituciones regionales, de las organizaciones no gu-
bernamentales nacionales e internacionales, así como
de los órganos competentes de las Naciones Unidas. La
Unión Europa acoge con satisfacción el examen por las
Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamen-
tales de las cuestiones relacionadas con el perfeccio-
namiento de los mecanismos de colaboración y coordi-
nación, así como del aumento del nivel de transparen-
cia del proceso de determinación de prioridades.

76. En los últimos años la Unión Europea inicia inva-
riablemente consultas oficiosas sobre el proyecto de re-
solución sobre este tema del programa. A pesar de los
progresos logrados durante estas consultas oficiosas no
se ha logrado el consenso sobre una serie de cuestio-
nes. En este contexto la Unión Europea ha decidido
presentar la propuesta de aplazar la aprobación de una
resolución sobre esta cuestión hasta el año que viene.
El objetivo principal de esta resolución es librar a las
personas de los sufrimientos que causan las minas y las
municiones sin explotar, y a este respecto la Unión Eu-
ropea insta a todos los Estados Miembros a que aúnen
sus esfuerzos para lograr progresos en este ámbito du-
rante el sexagésimo período de sesiones de la Asam-
blea General.

77. El Sr. Takase (Japón) dice que su país atribuye
gran importancia a la asistencia a las actividades rela-
cionadas con la remoción de minas y sigue trabajando
activamente en este ámbito, partiendo de la base que
sin eliminar la amenaza de las minas terrestres los es-
fuerzos por garantizar la paz y la reconstrucción no
pueden ser eficaces. El Japón se siente satisfecho por-
que los Estados Partes en la Convención de Ottawa ya
hayan alcanzado la cifra de 143, y la primera Confe-
rencia de examen de su aplicación, que se celebrará en
Nairobi en noviembre de 2004, permitirá evaluar los
progresos, definir claramente las dificultades y adoptar
un plan concreto de acción que incluya claras priorida-
des y plazos razonables para el logro de los objetivos
de la Convención.

78. El Japón también atribuye gran importancia al
fomento de las investigaciones y los trabajos científi-
cos dirigidos a crear unos métodos y tecnologías más
adelantados y eficaces para la remoción de minas con
el fin de aumentar el nivel de seguridad y rentabilidad
de las actividades relacionadas con la remoción de mi-
nas. Las Naciones Unidas deben desempeñar una fun-
ción importante en el fomento de unos esfuerzos coor-
dinados y acordados en este ámbito. En su calidad de
donante el Japón está dispuesto a cooperar con las ins-
tituciones de las Naciones Unidas para lograr un mayor
fortalecimiento de la coordinación y garantizar una
movilización óptima de recursos. Por su parte el Japón
ha ofrecido o sigue ofreciendo asistencia a más de 30
países y regiones afectados, actuando tanto en el marco
de la cooperación bilateral, como por medio de organi-
zaciones internacionales. Esta asistencia tiene por ob-
jeto apoyar las actividades relacionadas con la remo-
ción de minas, tanto la remoción de minas propiamente
dicha, como la prestación de asistencia a las víctimas y
la organización de capacitación sobre el peligro de las
minas. Durante el tiempo transcurrido después de la
adhesión del Japón a la Convención de Ottawa en 1998
y agosto de 2004, el volumen de recursos financieros
ofrecidos por el Japón para las necesidades de las acti-
vidades relacionadas con la remoción de minas alcanzó
147 millones de dólares de los Estados Unidos, y el
volumen de las aportaciones del Japón al Fondo Fidu-
ciario de contribuciones voluntarias para prestar asis-
tencia a las actividades relativas a las minas ofrecidas
desde 1995 asciende a 27,8 millones de dólares de los
Estados Unidos.

79. En el Afganistán el Japón desempeña una función
importante en las actividades relacionadas con la re-
moción de minas, en el marco del programa de recons-
trucción que se realiza en ese país, gracias al cual en
ese país los ex combatientes actualmente son contrata-
dos como especialistas cualificados en remoción de
minas. El Gobierno del Japón está totalmente decidido
a seguir prestando asistencia a los esfuerzos del pueblo
afgano dirigidos a fortalecer la paz y la construcción
del Estado y actuando en cooperación con la Organiza-
ción y otros donantes. Además, actualmente el Japón
está llevando a cabo en el Afganistán ensayos sobre el
terreno de dispositivos para el desminado mecánico y
de búsqueda de minas, que se elaboraron en el Japón
en el marco del programa de financiación de investiga-
ciones relacionadas con la remoción de minas.
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80. El Japón también atribuye gran importancia a la
asistencia en las actividades relacionadas con el desmi-
nado en Camboya, y el orador observa que el número
de accidentes a consecuencia de explosiones de minas
en ese país se está reduciendo paulatinamente. Este lo-
gro es uno de los ejemplos de lo que se puede lograr
gracias a la movilización de la capacidad de la pobla-
ción local.

81. Además de las aportaciones financieras, el Japón
adopta medidas para intensificar el diálogo con los
asociados en las actividades relacionadas con las mi-
nas, incluidas las ONG y otros donantes y las organiza-
ciones internacionales. Por ejemplo, el Ministerio de
Relaciones Exteriores del Japón celebró en Tokio en
marzo de 2004 un seminario sobre los problemas de las
minas terrestres. Algunos municipios del Japón tam-
bién despliegan esfuerzos considerables en este ámbito.
En particular, el municipio de una de las pequeñas ciu-
dades cuya población alcanza solamente 10.000 perso-
nas, en cooperación con una de las ONG japonesas, or-
ganizó una conferencia internacional infantil para exa-
minar las consecuencias de la colocación de minas te-
rrestres y la necesidad de informar sobre el peligro de
las minas. En la conferencia participaron 1.200 niños,
en particular del Afganistán, Angola, Djibouti, Cam-
boya, Laos, Nepal, Rwanda y Uganda.

82. La Sra. Eckey (Noruega) dice que desde el punto
de vista de Noruega para solucionar los problemas re-
lacionados con las minas antipersonal es preciso res-
petar los principios que se mencionan a continuación.
Los Estados deben cumplir sus obligaciones en virtud
de la Convención de prohibición de las minas antiper-
sonal. Tiene importancia capital que los países se res-
ponsabilicen por las actividades relacionadas con las
minas y de ayuda a las víctimas. Los países afectados
por el problema de las minas deben evaluar indepen-
dientemente sus necesidades y determinar sus priorida-
des. Para utilizar los recursos de la forma más eficaz
las actividades relacionadas con las minas deben coor-
dinarse desde el nivel más bajo. Hay que fortalecer la
cooperación entre la autoridades nacionales y locales,
las organizaciones que actúan sobre el terreno y los
donantes. Las actividades relacionadas con la remoción
de minas deben seguir estando incluidas como compo-
nente de los programas de asistencia humanitaria y
de desarrollo.

83. La base jurídica de las actividades relacionadas
con la remoción de minas es la Convención sobre
la prohibición de minas antipersonal, que prevé no

solamente la prohibición completa de las minas anti-
personal, sino también la cooperación internacional y
la asistencia en las actividades relacionadas con el
desminado. Dentro de un mes en Nairobi se celebrará
la primera conferencia de examen de la Convención.
Desde el punto de vista de Noruega, las tendencias
prioritarias de la labor en esta conferencia deben ser la
elaboración de medidas para la intensificación y la
aceleración de los esfuerzos en el ámbito de la remo-
ción de minas, así como la prestación de tratamientos
eficaces, de rehabilitación y reinserción de las víctimas
de las minas terrestres. Tiene importancia capital a este
respecto la aplicación eficaz y rápida del artículo 5 de
la Convención.

84. Las Naciones Unidas están llamadas a desempe-
ñar una función importante en las actividades relacio-
nadas con las minas. Los órganos ejecutivos de la Or-
ganización, siempre que sea conveniente, deben seguir
incluyendo las actividades relacionadas con la remo-
ción de minas en los planes de sus medidas periódicas.
El objetivo del Servicio de las Naciones Unidas de Ac-
tividades Relativas a las Minas (UNMAS) consiste en
apoyar la coordinación necesaria en el sistema de las
Naciones Unidas y garantizar que las actividades rela-
cionadas con la remoción de minas sigan examinándo-
se en la Organización y se incluyan como elemento de
sus estrategias.

85. El Sr. Baum (Suiza) dice que aunque han queda-
do solamente unos pocos países y partes no estatales
que siguen fabricando minas, casi 50 países todavía no
se han adherido a la Convención de Ottawa sobre la
prohibición de las minas terrestres, e insta a esos Esta-
dos a que se adhieran cuanto antes a la Convención. A
este respecto Suiza tiene grandes esperanzas cifradas
sobre el foro de Nairobi que debe celebrarse del 29 de
noviembre al 3 de diciembre de 2004. Suiza tiene la
esperanza de que la declaración política que se apruebe
en este foro refleje la decisión de los Estados de movi-
lizar a la sociedad en la lucha contra las minas. Suiza
reconoce la importante función del Servicio de Activi-
dades Relativas a las Minas como centro de coordina-
ción de las actividades en este ámbito en el sistema de
las Naciones Unidas, y conocerá con interés la estrate-
gia revisada de las actividades de la Organización rela-
cionadas con la remoción de minas. Solamente con la
existencia de mandatos claros y objetivos generales to-
dos los asociados en las actividades relacionadas con la
remoción de minas en el marco de la Organización po-
drán garantizar una eficacia máxima en la lucha contra
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la amenaza que crean las minas terrestres y los restos
explosivos de guerra en todo el mundo.

86. El año pasado Suiza aprobó una nueva estrategia
de cuatro años para las actividades relacionadas con la
remoción de minas. El volumen actual de la financia-
ción, que asciende aproximadamente a 12 millones de
dólares de los Estados Unidos, aumentará en los pró-
ximos años. Estos fondos se utilizan para financiar una
serie de proyectos sobre el terreno relacionados con al
remoción de minas, informar sobre el peligro de las
minas, ayudar a las víctimas y hacer propaganda.
Además, el elemento principal de la participación de
Suiza en las actividades relacionadas con la remoción
de minas es el apoyo al Centro Internacional de Des-
minado Humanitario en Ginebra. El Centro ofrece
asistencia operacional a los países afectados por las
minas y colabora en la organización de investigaciones
con objetivo concreto, así como presta ayuda metodo-
lógica en la realización de programas relacionados con
la remoción de minas. Además, el Centro de Ginebra
ayuda a los Estados Miembros a cumplir sus obligacio-
nes en virtud de la Convención de Ottawa, y Suiza
insta a los Estados y a otros participantes en las activi-
dades relacionados con la remoción de minas a que si-
gan utilizando la capacidad de conocimientos especia-
lizados del Centro y su infraestructura general.

87. Desde enero de 2004 Suiza ocupa la presidencia
del Grupo de apoyo a las actividades relacionadas con
la remoción de minas, un grupo oficioso que reúne a
los principales países donantes y que se reúne todos los
meses para examinar cuestiones estratégicas relaciona-
das con el desminado. Una de las cuestiones que exa-
mina el Grupo es la incorporación de las actividades
relacionadas con las minas como elemento de los pro-
yectos de desarrollo, y su país acoge con satisfacción el
reconocimiento por el Banco Mundial del hecho de que
en muchos países afectados por las minas este peligro
es un obstáculo considerable que contiene su desarro-
llo. El grupo también presta atención considerable a la
función de las actividades relacionadas con las minas
en los procesos de paz, ya que el problema de la ame-
naza de las minas con frecuencia es una de las cuestio-
nes sobre las cuales las partes en un conflicto pueden
tratar de lograr un acuerdo en la primera etapa de las
negociaciones.

88. Suiza expresa su pesar porque este año las nego-
ciaciones sobre el tema 22 del programa no se hayan
coronado con éxito, a pesar de la posición flexible de
muchos Estados Miembros. Aunque en este período de

sesiones no se ha logrado aprobar una resolución de
fondo sobre esta cuestión, Suiza seguirá partiendo de la
base de que las actividades relacionadas con la remo-
ción de minas tienen gran importancia desde el punto
de vista del desarrollo y en los procesos de paz y ade-
más continuará insistiendo en la necesidad de solucio-
nar el problema relacionado con que las minas antiper-
sonal son utilizadas por algunas partes no estatales.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.


